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PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 

LICITACIÓN PRIVADA N° 13/2023 PJ – SIAFyC 
“Cableado red mesa de entradas OFIJU Madryn” 

 
 

Reng.  Descripción 
Precio 

Unitario 
Precio Total 

 

1 

Servicio de cableado estructurado de 
telecomunicaciones para la mesa de entradas de 
la Oficina Judicial de Puerto Madryn, sita en calle 
Mosconi N° 92, conforme indicaciones y pautas 
establecidas en las Especificaciones Técnicas 
Particulares.  

     

TOTAL      

 
Se deben acompañar a la oferta económica: 

- Antecedentes de realización de servicios similares (mínimo tres) 
- Especificación detallada de los materiales a utilizar. Folletería y/o urls de sitios web 

de fabricantes. 
- Croquis de tendido de bandejas y cronograma tentativo de trabajos. 
- Especificación de los trabajos de certificación de la instalación- 
- Explicitar periodo de garantía para materiales, mano de obra y soporte post 

instalación. 
- Certificado de visita. 
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A N E X O  I 

 

P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T 

CONTRATACION: LICITACIÓN PRIVADA N° 13/2023 

REPARTICION: SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

DECLARACION JURADA  

(Artículo 4º de las Cláusulas Generales) 

 

 

 

Declaro/amos bajo juramento no encontrarme/nos comprendido/s dentro de 

las INHIBICIONES establecidas en el artículo 1021 de la Ley II  Nº 76 

(Antes Ley 5447). 

 

 

 

RAZON SOCIAL / DENOMINACION:  

DOMICILIO:  

TELEFONO:  

FAX:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

  

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 102°: No podrán ser admitidos a contratar con la Administración Provincial: 

 
a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitadas como proveedor, conforme lo 

establezca la reglamentación. 
b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Provincial y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una 

participación suficiente para formar la voluntad social, con las excepciones que el Poder Ejecutivo establezca con 
fundamento a la especialidad o el carácter de único proveedor. 

c) Los que se hallen condenados por delitos dolosos y las personas que se encontraren procesadas por delitos 
contra la Administración Pública. 

d) Los deudores morosos del Estado Provincial, del Banco del Chubut S.A. y los Fondos Fiduciarios creados por el 
Estado Provincial. La reglamentación determinará las condiciones y excepciones que correspondan.- 

 



PROVINCIA DEL CHUBUT 

PODER JUDICIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
  

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES 

Te: 0280 4482331, int. 200 
compras@juschubut.gov.ar 

Roberto Jones N° 75, Rawson Chubut. 

   

 

 

 

 
 

……………………………….. 
Firma y aclaración del oferente 

 

3 

 

A N E X O  II 

 

P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T 

CONTRATACION: LICITACIÓN PRIVADA N° 13/2023 

REPARTICION: SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 

DECLARACION DE DOMICILIO REAL Y LEGAL 

(Artículo 8º de las Cláusulas Generales) 

Dando cumplimiento a lo expresamente establecido en el artículo 16º, inciso e) del 

Decreto Nº 777/06, fijamos nuestros DOMICILIOS REAL Y LEGAL conforme a lo indicado 

más abajo, sometiéndonos a la Justicia de la Provincia del Chubut, renunciando a 

cualquier otro fuero o jurisdicción. 

 

RAZON SOCIAL:__________________________________________________________ 

 

DOMICILIO REAL:  

LOCALIDAD:  

CODIGO POSTAL:  

PROVINCIA:  

TELEFONO:  

FAX:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

  

 

 

(*) DOMICILIO LEGAL2:  

LOCALIDAD:  

CODIGO POSTAL:  

TELEFONO:  

FAX:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

 
 
(*) Tener presente que el Domicilio Legal debe ser constituido en la Provincia del 
Chubut.  

 
 
 

 
2 Cuando no se constituya domicilio legal en la Provincia del Chubut, conforme a lo normado por el artículo 16º, inciso 

e) del Decreto Nº 777/06, artículo 22º C.G., se rechazará la oferta. 
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A N E X O  III 

 

P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T 

CONTRATACION: LICITACIÓN PRIVADA N° 13/2023 

ORGANISMO: PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

 

DECLARACIÓN JURADA 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

 

Por la presente,  quien suscr ibe,  en representación de la f irma 

____________________ declara aceptar que la Dirección de 

Administración del Poder Judicial ,  en el marco de la LEY XIII  Nº 16, real ice 

las comunicaciones que deban efectuarse en e l desarrol lo de la presente 

contratación, mediante el envío de e-mail  a la siguiente dirección de correo 

electrónico: _________________________________________. 
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A N E X O  IV 

 

P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T 

CONTRATACION: LICITACIÓN PRIVADA N° 13/2023 

ORGANISMO: PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

 

 

Certificado de Visita a Instalaciones donde se realizará el trabajo (s/ Art. 16.k) de las Cláusulas 
Generales 

 

 
Puerto Madryn,………………............ de 2023 

 
 

En el día de la fecha, el Sr ………………………………………………., en representación de la firma 

………………………………………….., ha visitado ……………………………………………………………………….., a 

los fines establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones de 

………………………………………………. Nº……./2023. Puerto Madryn, Chubut”. 

 

 

 

             …………………………..                                                                 …………………………………. 

                    Oferente                                                                      Funcionario del Poder Judicial 

 

 
 
 

 

 


